
SECRETARÍA. Santiago de Cali,  07 de febrero del 2022. A la mesa del señor juez,  

informándole que se encuentra pendiente la notificación de conformidad con el Decreto 

legislativo 806 del 2020 y art. 291 y 292 CGP, del demandado David Alejandro Murcia 

Mesa, en cuanto a la señora Paula Andrea Murcia Meza, ya se encuentra notificada via 

electrónica y presentó escrito del cual se deduce excepciones de fondo. Sírvase  proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6  

DEMANDADO: PAULA ANDREA MURCIA MEZA C.C. 66.959.999  

DAVID ALEJANDRO MURCIA MESA C.C. 94.383.933  
RADICACIÓN: 760014003007202100818-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,  siete (07) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención que la parte demandada señora Paula Andrea Murcia Meza, fue notificada 

vía electrónica 14 de enero del 2022,  presento escrito de excepción dentro del término 

legal, se encuentra pendiente la notificación del demandado señor David Alejandro 

Murcia Mesa, de conformidad con el Decreto Legislativo 806 del 2020, art. 291 y 292 del 

CGP, en consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE. 

 

1.- Glosar a los autos  la(s) excepción(es) de mérito propuesta por la señora Paula Andrea 

Murcia Meza, en causa propia, para ser desatada (s) una vez se dé la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

2.-Visto el informe de secretaría y revisado el presente asunto, se evidencia que la parte 

demandante aún no ha realizado la notificación del señor David Alejandro Murcia Mesa,  arts.291 

y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, mediante servicio postal autorizado 

por el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS COMUNICACIONES. En razón a lo 

anterior, se hace necesario requerirlo  para que, en un término de 30 días siguientes, proceda a 

notificarlo tal como lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, mediante servicio postal autorizado por el MINISTERIO DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y LAS COMUNICACIONES, so pena de terminarse conforme lo dispone el Art. 

317 C.G.P. 

 

3.- Poner en conocimiento de la parte demandante, las respuestas emitidas por las entidades 

bancarias: Banco BBVA no tienen vínculo, Fiducia Banco Popular no tienen vínculos, Bancamía no 

tienen vínculos, Banco Falabella No tienen vínculos, Banco Caja Social únicamente tiene vínculo la 

señora Paola Andrea Murcia Meza, acata medida, Banco Sudameris, que la señora Paola Andrea 

Murcia No tiene vínculo,  
 



NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 8 DE FEBRERO DEL 2022 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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